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Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En audiencia de instrucción y juzgamiento practicada el veintiséis (26) de abril de los 
cursantes, se concedió en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia de primera instancia, en 
dicha oportunidad el actor manifestó que sustentaría su inconformidad contra el fallo 
dentro de los tres días siguientes. Termino que fue concedido a la parte recurrente para 
que precisara los reparos concretos que le haría a la decisión fustigada, sin que dentro 
de la oportunidad en mención el sujeto pasivo cumpliera con la disposición impuesta, por 
lo que de conformidad con lo dispuesto por el inciso cuarto del numeral 3° del artículo 
322 del C.G.P. se declara desierto el recurso de apelación impetrado contra la decisión 
emitida en primera instancia por esta agencia judicial, consecuencialmente cobra 
ejecutoria formal y material la mentada decisión por haber sido proferida en audiencia 
pública y notificada en estrados. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez 
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